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Diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  
 

PROCESO:   EJECUTIVO  

N° 2022-0183 

DEMANDANTE: ITAU CORBANCA COLOMBIA 

DEMANDADO:  GONZALO ANDRES RIAÑO 
 
 
Incorpórese a los autos los documentos allegados por el apoderado de la parte 
actora, advirtiendo que los mismos NO producirán los efectos pretendidos, 
como quiera que se omitió notificar el auto de fecha 27 de marzo de 2023, a través 
del cual se corrigió el mandamiento de pago de fecha 16 de enero de 2023, en 
consecuencia, por la actora practíquese nuevamente la notificación, incluyendo 
la providencia a que se hizo mención.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
Juez 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 

35 
Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 21/julio/2023. 
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